
D I A R I O O F I C I A L 533 

técnicamente con los nombres de Bery-

llium o Berilo y sus similares, forman 

parte de las minas de esmeraldas. En 

tal virtud, para la exploración y explo-

tación de dichos minerales, regirán las 

disposiciones vigentes sobre tales minas. 

Artículo T Entre las deudas a favor 

desarticulares a que sean aplicables las 

disposiciones de la Ley 37 de 1932, que-

darán incluidas las contraídas con ante-

rioridad al 1" de enero de 1925. 

Articulo 8" Los giros destinados al sos-

tenimiento de los estudiantes colombia-

nos en el Exterior, hasta la suma, de 

ciento cincuenta pesos 150) mensua-

les, así como los que se apliquen a los 

gastos que ocasione la salida del país de 

los mismos estudiantes o el regreso de 

ellos a Colombia, quedan exentos de 

toda clase de impuestos. 

La comprobación de la calidad de es-

tudiantes será la que al respecto rige 

hoy en la Junta de Control de Cambio. 

Articulo 9" Para los créditos hipoteca-

rios en poder de terceros, y que proven-

gan de préstamos de los Bancos Hipote-

carios, habrá iguales ventajas que para 

los deudores a los mismos Bancos. 

Parágrafo. Las disposiciones dictadas 

por leyes o decretos legislativos en fa-

vor de los deudores, continúan benefi-

ciándolos aunque los créditos sean ven-

didos, cedidos o dados en comisión de 

cobranza a las entidades bancarias. 

Artículo 10. Esta Ley regirá desde su 

sanción. 

.Dada en Bogotá a veintiuno de no-

viembre de mil novecientos treinta y 

tres. 

El Presidente del Senado, ENRIQUE 

A. GAVIRIA—El Presidente de la Cáma-

ra de Representantes, EDUARDO LOPEZ 

PUMARI5UO—El Secretario del Senado, 

Odilio Vargas—El Secretario de la Cá-

mara de Representantes, Carlos Samper 

Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 28 

de 1933. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico. 

Esteban JARAMILLO 
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DE REGIMEN POLITICO Y MUNICIPAL-
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LEY 47 DE 1933 
(noviembre 28) 

"POR LA CUAL SE APRUEBA LA CON-
VENCION INTERNACIONAL QUE RE-
PRIME LA CIRCULACION Y COMER-
CIO DE PUBLICACIONES OBSCENAS" 

El Congreso de Colombia, 

vista la Convención firmada en Ginebra 
el 12 de septiembre de 1923, bajo los 
auspicios de la Sociedad de las Nacio-
nes, sobre represión ,de la circulación y 
comercio de publicaciones obscenas, que 
a la letra dice: 

"Albania, Alemania, Austria, Bélgi-
ca, el Brasil, el Imperio Británico, junto 
con la Unión del Africa del Sur, la Nue-
va Zelanda, la India, y el Estado Libre 
de Irlanda, Bulgaria, la China, Colom-
bia, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Es-
paña, Finlandia, Francia, Grecia, Haití, 
Honduras, Hungría, Italia, el Japón, Le-
tonia, Lituania, Luxemburgo, Monaco, 
Panamá, los Países Bajos¡ Persia, Polo-
nia, junto con Dantzig, Portugal, Ruma-
nia, el Salvador, el Reino de los Ser-
vios, Croatas, y Eslovenos, Siam, Suiza, 
Checoeslovaquia, Turquía y ' él Uru-
guay, 

"Deseosos todos por igual de dar la 
mayor efectividad posible a los medios 
de suprimir la circulación y el comer-
cio de las publicaciones obscenas, 

"Y habiendo aceptado la invitación 
del Gobierno de la República Francesa 
para participar en una conferencia con-
vocada, bajo los auspicios de la Socie-
dad de las Naciones, en Ginebra el 31 
de agosto de 1923 para estudiar el pro-
yecto de Convención redactado en 1910, 

I y las observaciones presentadas por va-
rios Estados, y elaborar y firmar el tex-
to definitivo de la Convención, 

"Han nombrado Plenipotenciarios su-
yos al efecto a los siguientes: 

(Sigue la lista de los Plenipoten-
ciarios) . 

(El Plenipotenciario de Colombia fue 
don Francisco J . Urrut ia) . 

"Los cuales, habiéndose mutuamente 
comunicado sus plenos poderes, que fue-
ron hallados en buena y debida forma, 
y después de enterarse del Acta Final 
de esta Conferencia y del Convenio del 
4 de mayo'de "1910, convinieron en las 
siguientes disposiciones: 

..- "ARTICUJLQ I 

"Las Altas ; Partes Contratantes se 
comprometen a-ádoptar todas las medi-
das conducentes a descubrir, perseguir, 
y castigar a toda persona que se haga 
culpable de cualquiera de las'siguientes 
contravenciones, y gn consecuencia con-
vienen en que-sé -Considerarán actos 
puniblés los siguientes: 

"(1) Hacer, producir, o poseer escri-
tos, dibujos,' impresiones, pinturas, im-
presos, cuadros, carteles, emblemas, fo-
tografías, películas cinematográficas, 
de carácter obsceno, o cualesquiera otros 
objetos obscenos, con fines o por medios 
comerciales, o para exhibirlos al pú-
blico; 

"(2) Con iguales fines o por iguales 
medios, importar, transportar, o expor-
tar, o hacer importar, transportar, o ex-
portar, cualquiera de ,dichos objetos o 
cosas obscenas, o ponerlas en circula-
ción en cualquier forma que fuere; 

"(3) Ejercer, o participar en nego-

cios, sean públicos o privados, relacio-
nados con cualquiera de dichos objetos 
o cosas obscenas, o negociar en dichas 
cosas u objetos en cualquier forma que 
fuere, o distribuirlos o exhibirlos públi-
camente, o ejercer el negocio de darlos 
en préstamo o alquiler; 

"(4) Anunciar o hacer saber en cual-
quier forma o por cualquier medio que 
fuere, con el fin de cooperar a dicha 
circulación o comercio punible, que tal 
o cual persona se ocupa en cualquiera 
de tales actos punibles; o anunciar o 
hacer saber cómo o de quién pueden ob-
tenerse dichos objetos o cosas obscenas, 
ya sea directa o indirectamente. 

"ARTICULO I I , 

"Las personas que cometieren cual-
quiera de las contravenciones compren-
didas en el artículo 1'-' serán justicia-
bles por los Tribunales de aquella de las 
Partes Contratantes en cuyo territorio 
se hubiere cometido la contravención, o 
cualquiera de sus elementos constituti-
vos. También serán justiciables, cuan-
do lo permitan las leyes del país, por los 
Tribunales de a.quella de las Altas Partes 
Contratantes de la cual sean naciona-
les, si se hallaren en sus territorios, aun 
cuando los elementos constitutivos de la 
contravención hubieren sido cometidos 
fuera de esos territorios. 

"Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes tendrá, sin embargo, el derecho 
de aplicar la máxima non bis i.n idern, 
de conformidad con las reglas estable-
cidas en su legislalción. 

"ARTICULO I I I 

"La transmisión de los exhortos rela-
tivos a contravenciones de las previstas 
por est'a Convención, se efectuará: 

"(1) O bien por comunicación direc-
ta entre las autoridades judiciales; 

"(2) O bien por conducto del repre-' 
sentante diplomático o consular del país 
solicitante acreditado en el país al cual 
se haga la solicitud; dicho representan-
te enviará los papeles directamente a 
las autoridades judiciales competentes 
o a las que designe el Gobierno del país 
al cual se haga la solicitud, y recibirá 
directamente de tales autoridades los 
documentos comprobatorios del cumpli-
miento de los exhortos. En cada uno de 
estos casos (1) y (2), se enviarán siem-
pre copias de los exhortos a la suprema 
autoridad del país al cual se haga la 
solicitud; 

"(3) O bien por la vía diplomática. 

"Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes notificará a cada una de las de-
más cuál o cuáles métodos de transmi-
sión de exhortos, entre los arriba indi-
cados, reconocerá con respecto a los 
exhortos de las respectivas, otras partes 
contratantes. 

"Todas las dificultades que se pre-
sentaren en la transmisión de exhortos 
según los métodos (1) y (2), se arre-
glarán por la vía diplomática. 

"Mientras no se acuerde otra cosa, ios 
exhortos irán redactados en el idioma 
de las autoridades a las cuales se haga 
la solicitud, o en el'idioma que conven-
gan los dos países interesados, o se les 
acompañará de una traducción a uno de 
�esos dos idiomas, autenticada por algún 
agente diplomático o consular del país 
solicitante, o certificada bajo juramen-
to por algún traductor del país al cual 
se haga la solicitud; 
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"El cumplimiento de estos exhortos no 
estará sujeto al pago de n ingún impues-
to o gasto sea de la naturaleza que 
fuere. 

"Nada de lo contenido en este ar-
tículo se entenderá en el sentido de que 
ninguna de las Altas Partes Contratan-
tes se compromete a adoptar en sus Tri-
bunales procedimientos o métodos pro-
batorios contrarios a sus leyes. 

"ARTICULO IV 

"Aquellas de las A'ltas Partes Contra-
tantes cuya legislación no se preste en 
la actualidad para dar efecto a la pre-
sente Convención, se comprometen a 
adoptar, o a proponer a sus respectivas 
legislaturas, las medidas necesarias al 
efecto. 

"ARTICULO V . 

"Las Altas Partes Contratantes cuya 
legislación no sea actualmente suficien-
te al efecto, se comprometen a tomar 
medidas para poder efectuar búsquedas 
o rondas en cualesquiera predios en que 
hubiere razón para creer que existen o 
están depositadas cualesquiera de las 
cosas u objetos obscenos de que trata' 
el articulo 1" de esta Convención, con 
destino a cualquiera de los fines especi-
ficados en dicho artículo, o -en -violación 
de las disposiciones de esta Convención, 
así como para secuestrar y "destruir ta-
les objetos o cosas. 

"ARTICULO VI 

"Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en que, dado caso de descubrirse 
alguna violación al artículo 1" de esta 
Convención en el territorio de alguna de 
ellas, en la cual violación apareciere que 
su objeto material fue producid® en el 
territorio de otra de las Partes Contra-
tantes, o importado de él, la autoridad 
designada de acuerdo con el Convenio 
del 4 de mayo de 1910, del país donde 
se hubiere descubierto la infracción, da-
rá inmediatamente avisó* a la corres-
pondiente autoridad de la Alta Parte 
Contratante de cuyo territorio parezca 
proceder dicho objeto material, con da-
tos completos, a fin de que esta segun-
da autoridad pueda tomar las. medidas 
que crea convenientes. 

"ARTICULO VI I 

"La presente Convención, cuyos textos 
inglés y francés ha r án ' f e , llevará la 
fecha de hoy, y estará abierta a la f irma 
de los Estados hasta el 31 de marzo de 
1924, pudiéndola firmar' cualquiera de 
los Estados representados en la Confe-
rencia, cualquier miembro de la Socie-
dad de las Naciones, y cualquier Estado 
al cual le transmita copia de la Conven-, 
ción para este efecto el Consejo de la 
Sociedad de las Naciones. 

"ARTICULO VI I I 

"La presente Convención está sujeta 
a ratificación. Los instrumentos de ra-
tificación serán depositados en la Ofi-
cina del Secretario General de la .Socie-
dad de las Naciones, quien notificará su 
recibo a los miembros de la Sociedad 
que hubieren firmado la Convención y 
a los demás Estados que, sin ser miem-
bros :de :1a Sociedad, -también la hubie-
ren firmado. 

"Sin demora, el Secretario-General de 
la Sociedad ..de las Naciones trasnm-iti-
rá ;al Gobierno de la

 ;
República France-

sa, sendas copias auténticas :de -todos 

los instrumentos de ratificación de esta 
Convención qué se depositen en su ofi-
cina. . 

"En cumplimiento de las disposicio-
nes del artículo 18 del Pacto de la So-
ciedad de las Naciones, el Secretario Ge-
neral registrará esta Convención en la 
fecha en que éntre en vigencia. 

"ARTICULO I X 

"A partir del 31 de marzo de 1924 po-
drán adherirse a esta Convención l.os 
Estados que," representados en la Confe-
rencia, no la hubieren firmado enton-
ces; los miembros de la Sociedad de las 
Naciones; y los demás Estados a los cua-
les les transmita la Secretaría General 
de la Sociedad de las Naciones copia au-
téntica de ella para tal f in . 

"Las adhesiones se efectuarán por 
medio de instrumentos remitidos al Se-
cretario General de la Sociedad de las 
Naciones para su depósito en los archi-
vos de la Secretaría General de dicha 
Sociedad. El Secretario General notifi-
cará sin demora tales depósitos a todos 
los miembros de la Sociedad que fueren 
signatarios de la Convención y a los de-
más Estados signatarios. 

"ARTICULO X 

"La ratificación o la adhesión a esta 
Convención implicará ipso íac.to y sin 
necesidad, de más notificación, acepta-
ción simultánea y completa del Conve-
nio del 4 "de mayo de 1910, el cual en-
trará en vigencia en la misma fecha 
que esta Convención en la totalidad del 
territorio del Estado ratificante o adhe

1
-

rente. 

"La disposición precedente no anula, 
sin embargo, el artículo IV de dicho 
Convenio .del 4 de mayo de 1910, el cual 
segiiirá siendo aplicable a aquellos Es-
tados que prefieran adherirse única-
mente a dicho Convenio. 

"ARTICULO X I 

"La presente Convención entrará en 
vigencia al cabo de treinta días des-
pués de Jrallarsé' depositadas en la Se-
cretaría General d̂ e la Sociedad de las-

� Naciones dos ratificaciones. 

"ARTICULO X I I 

"La presente Convención podrá de-
nunciarse por medio de instrumento es-
crito, dirigido al Secretario General de 
la Sociedad de las Naciones. Las de-
nuncias'surgirán-efectos al. cabo de-un 
año.dé la fecha,en que la Secretaría Ge-
neral reciba el- instrumento que se aca-
ba de mencionar, y sólo lo surtirán res-
pecto de los" Estadcc que respectivamen-
te . las hagan. � 

. "El Secretario General de la -Socie-
dad de � las 'ííaciones notificará sin de-
mora a todos los demás -Estados signa-
tarias de la Convención, miembros o no 
de la Sociedad^ cada denuncia que vaya 
recibiendo de conformidad con este ar-
tículo. 

"La denuncia de esta Convención no 
acarrea ipso facto la denuncia simul-
tánea del Convenio del 4 de mayo de 
1910, a menos que así se diga expresa-
mente en el instrumento correspon-
diente. 

"ARTICULO X I I I 

"Cualquier Astado signatario de es.ta 
- Convención,' miembro o nó de la .Socie-
dad de las Naciones, o adherente a ella, 
podrá en el moménto de firmar la Con-

vención o su adhesión, declarar que su 
firma o adhesión no incluye cualquiera 
o todas sus colonias, territorios ultra-
marinos, protectorados, o territorios ba-
jo su soberanía o autoridad, y podrá 
posteriormente adherirse a la Conven-
ción en nombre de cualquiera de sus 
colonias, posesiones ultramarinas, pro-
tectorados, o territorios bajo su sobera-
nía o autoridad que en tal forma hu-
biere antes excluido. 

"Asimismo, las denuncias podrán re-
ferirse separadamente a cualquier co-
lonia, posesión ultramarina, protecto-
rado,-o territorio bajo su soberanía o 
mandato, y las disposiciones del artícu-
lo X I I serán aplicables a tales denun-
cias. 

"ARTICULO X IV 

"El Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones llevará un registro es-
pecial, donde se anotarán cuáles dé las 
Partes han firmado, ratificado, adheri-
do, o denunciado la presente Conven-
ción. Este registro podrá ser examina-
do en todo tiempo por cualquiera de los -r* 
miembros de la Sociedad de las Nació- <-� 
nes o cualquier Estado que haya firma-
do la Convención o adherídose a ella. 
Será publicado con la frecuencia que 
sea posible. 

"ARTICULO XV 

"Las disputas que entre las Partes 
surgieren acerca de la interpretación o 
aplicación de esta Convención, si no 
pudieren arreglarse por negociaciones 
directas, se someterán al arbitraje de la 
Corte Permanente de Justicia Interna-
cional. En el caso de que alguna de las 
Partes litigantes, o ambas, no fueren 
Partes del protocolo de firma de la Cor-
te Permanente de Justicia Internacio-> 
nal, la disputa se referirá, a elección 
las Partes, a . la sobredicha Corte Per-
manente, o a arbitraje. 

"ARTICULO XV I 

"Al recibir solicitud de revisión de la 
presente Convención, hecha por cinco 
de las Partes signatarias o adherentes, 
el .Consejo de la .Sociedad de las Nacio-
nes convocará una Conferencia para el 
efecto. De todas maneras, el Consejo 
estudiará la conveniencia de convocar 
conferencia al cabo de cada período de 
cinco años. 

"En fe de lo cual, los precitados Ple-
nipotenciarios han f irmado la presente 
Convención. 

"Hecha en Ginebra, el doce de sep-
tiembre de mil -novecientos veintitrés, 
en dos ejemplares originales, de los cua-
les uno quedará depositado en los ar-
chivos de la Sociedad de las Naciones, y ^ 
el otro en los del Gobierno de la Repú-
blica Francesa. 

(Siguen las firmas de los Plenipo-
tenciarios) . 

(La f irma en nombre de Colombia 
fue puesta así: 

"Colombia—Con reserva de la ulterior 
aprobación legislativa,, Francisco José 
Urrutia). 

"Es copia fiel. 

"Por el Secretario General (firma-
do), J. A. Huero, .Consejero Jurídico de 
la Secretaría.. 

"En español está debidamente legali-


